
Sesión 11.a ordinaria en 27 de Junio de '1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OV ARZUN 

SUMARIO 

l.-Se reconsidera y queda despachad~ el pro­

yecto sobre autorización pa,,'a enviar al 'ex­

tranjero a miembros del poder judicial. 

2 .-J~I señor don Luis Enrique Concha Ee refie­

re a un proyecto sobre pago a los €mplea-

dos públicos c-esant-es. I 
I 

3.-Se posterga la discusión del proyedo sobre I 

I El señor Pr€lsidente da por aprobada el acta. 

,ele la .sesión 13.a, en 19 del actual, que no ha 

I sido observada. 

ElI acta de la sesión anterior (14. a), en 2 O del 

prCStnte, queda en Sec1'€taría, a disposición de 

los señore~ Senadol"es, hasta la sesión próxima, 

para su aprobación. 

navegación interoceánica hasta la sesión del: 

lunes próximo y se anuncio la tabla de fá-.' a 

eH 'd<?~pacho para la s-esión próxima. 

R-e da cuenta en seguida de 1105 ne\gocios q'ue 

continua'ción S€ indican: 

JoIensaje 

4. -Se constituye la Sala en sesión S'€creta 'Pa­

ra el d'espacho de solicitudes particulares. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENOIA 

AsLsti,ero;' los señore.s: 

AZi6car, Guillermo. 

Barros E., Alfredo. 

Ca!bero, AI'berto. 

Car'mona, Juan L. 

Concha, Aquiltes. 

Concha, Luis E. 

Cruzat, A urelio. 
Echenique, Joa.quin. 

Marambio, Nicolás. 

Núñez, A ure1io 

Ochaga'vía, Si1ve~tre. 

Opazo, Pedro. 

Oyarzün, Enrique. 

Rivera, Augusto. 

Sánchez G. de la H., R. 

Schiirmann, Carlos. 

Silva C., Romualdo. 

Urrejola, Gonzalo. 

Valencia, A bsalln. 

Yrarrázlirv'al, J oaqurn. 

A<:1I'A A~ROBADA 

SESTON 15.a OF!DINARIA EN 2G DE J1JNIO 

DE 1928 

Presidencia <1e los señores Oyarzún y Urzúa 

Asistieron los señores: Azócar, Barros Errá­

zuriz, BÓJ'quez, CabeJ'o, Carmona, Concha don 

Luis E., Cruzat, Echenique, Maram'bio, Ochaga­

via, Opazo, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, 
Smitmans, Trucco, Urrejola y Vie!. 

'Uno (,e Su Excelencia el Presid·enie de la R-e­

pública, con el cual inicia un proyecto de ley so' 

br" autorización al Presidente d,e la RepúbliG<4 

p,ua .rijar loos re{juiosltos que d€ban Ihonar IIOS pro" 

Guetos comerciales en lo referente a denom'ina­

c:i6n, clasificación, calidad, envas€, rotulación Y 

d·emús condici'on-es para mantener €I pr.estigio de 

nU'é',tros productos d€ €xportación, imp€dir la 

cOill'!)etencia c1eS'le¡ll en el com€rcio interior y fa" 

cilitar las opel'acion,es con'lerc.Íal€s. 

'Pasó a la Comi!'1ión de Haeienda, Comercio Y 

Emprés-titos Municipales. 

Oficios 

Dos de la Honorablle Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha aprobado 

un proyo€cto de ley refer€nte al com€rcio de dro­

ga.s nociva.<; a la salud. 

'Pas6 a la Comi~ión d,e Higiene y Asistel1cJa 

Púll]ica. 

Con €l B€g,mJo comunica que ha aprobadoo 

un pro'yo€cto de I€y s'Obre ejecución obligatoria de 

las uniones domiciliarias de a'lcantaril-Iado en 

I<nüque. 

Pa's6 a la Comisión de Obras Públicas 'Y Vías 
de Comunicació-n. 

Uno de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 

Temuco, con el cual remite un expediente relati-



SENADO 

vo a la ·petición d". desa-fuero del Go-bernador de 

Tratguén, don Luis Torres Hevia. 

S€ acordó pedir el inl'orme reglameiltario al 

funcionarjo cuyo de_safuero se solicit:l. 

Juana Zúñiga de Sepúlve,la. 

Fid·elia Valdés P., y 

Ana M. García Fuentealb:.. 

El tercero, reC3.ído en los siguientes proyec­

tOA de l;>y d~ la Honorable Cilmara de Diputados 

sobre conc€-sión d" gracias a lB personas qu~ se 

Uno de la Comisión de ConstHución, Legisla- I indican a continuaci6n: 

ción y Justicia. re'oaído en la sOllicitud de don I Doñ:l Aut'istE'la y doña Elfrida García H,m-

Marco A. Vallejo Garcés, e-n que pide abono de rlqu;ez. 

I tioempo. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticiones. I 
Uno de la Comisión EspeciaU, designada pa-, 

ra conoc~r d~l des::tfuero del Gobernador de Trai-' 

guén, don Luis Torres Hevia, 

Quedó para 'rabIa. 

Cuatro de la Comisión 

ciones. 

Revisora 

! 

de Peti--

El primero, recaído en las sol'icitud;>s presen­

tadas por las siguiente's perBüna-s, en los años que 

se il1dica.ll: 

1920 

Juana Rosa y -María Cleofas Vial. 

De-lfín Y Carmen Quijad3, Co-varrubias. 

1921 

:\1:aril1a, Petl'onila y Zoila Reca_barren Rojas. 

Carmela y Zoila Casanueva. 

Alaría Lal1taüo viuda d;> ;3ant,elicoo. 

Anatolina Albertina y Anubis Angulo. 

l\fargarita Rey-cs Her~~ra. 

María d-el Carmen Toro. 

1922 

Clorinda de la Sotta viuda d'e Romo. 

Mercedes d~l Rosario Muñoz. 

1923 

Margarita Bordes Muñoz Gamero. 

1924 

Adela Paulsen de Sanfurgo. 

Clara Rosa Riqu~lme Labbé. 

1927 

Ro~a de la h"Lstl'a viuda d'8 Dueñas. 

--

Celina, Isabel, Elmira, Lt:ü3a y Genoveva An­

drews Valverde. 

1928 

lD'lena l\'Iuñoz viuda u,e. B·2!'lnúdez. 

Pastoriza Sarmiento Lobos. 

:81 segundo, recaído en lo-s proyecto., d-e -l~y 

de la Honol'ablle Cám:l!'a dE> Diput:1Jdo.s sobre con­

cesion-es de gl'acJa a las siguir2nte3 personas: 

Josefina Jarábriln de Alfaro. 

Juana Mutis de Vergara. 

Amalia Espina Al varez. 

Doña AU1'ür3, Robles viuda de Hinojosa. 

Doña Concepci,jn Lrbina viuda de Vill:a,lón; y 

Doña Esther Ortiz viuda de Parragu~z e .hijas. 

y el cuarto, recaído en las siguientes solicHu-

d~3, pr-8'senta:das en las fec'ha~· qu~ se indican: 

De doña Felicia González Eascuñán, presen­

tad::t el 17 de n01viembre de 1920; 

De doña ,.:\lIaría Luisa Bolados viuda de- Rodrí­

gu,ez, pre-sent:lda ei G de enem d~ 1921; 

De don Eberardo Dalke, presentada el 6 d{l 

enero de 1921; 

De dcon Manuel A. CalOYo, [ll'<,sentada el 15 d~ 

marzo d'E> 1921; 

D~ doña Betsctbé Olmedo viud::t dt' Fleming, 

presentada el 27 de junio d" 1921; 

De don Victorino Navarro ArC'", presentada 

el 13 de diciembre de 1 ni; 

De- doña Ema Correa viuda de Vargas, pre­

il-en~lda. ell 16 d" julio de 1923' 

DB don Lui·s Sierl~a Vera, present:tda el 4 d-e 

enero d·e 1927; 

Ds doña Elisa Campos viuda. de AguUera. 
p::,e.·)·entad3.. -el 2.8 ue mayo de 1928; y 

De doña Celia ::\Tolina viuda de Tuland, pre­
!'entada el 28 de mayo de lnS. 

Quedaron para Tabla. ,-

Solicitud 

Urca de don G::1Ío Aguil're A .. en que piel;> d~­
voiución ds doc-umentos. 

¡Se- acordó acced~r a 10 solicitado. 

En el tiempo dest'nado a los asunto~ 'de fá­

cil despacho, a insinuación del sellor presidente, 

se acueria tomar en consideracU)n div€r~os asun­

t.O,:'; de car<lcter sencillo. 

Se pone en dcscusión general y parUcular el 

proyecto de a~uet'do formulado [lor la Comisión 

de I.J~gisla,ción y .Ju.sticia, en su infol.'n1.e ac-erca 

de L~ solicitu-d presentada ]Jor don Carlos Van 

Duren, por la. "l"i"'undación lfederico Sa.nta Ma­

ría", sobre permiso para eonservar la posesión 

de los bienes ru,Ices qu.e se .lndican. 

Por no usar de la palabn~ ningún señor Se­

n:J..{}ol', se declar:1 .. cerrado el dehate, y se d;J~ tá­

citamente POI' aprobado. 
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= 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

o~iente, Carlos y Aloorto Barroi!het; y' al po­

niente, sucesión Alberto Silva, 

10, Propied",d "El Blanco", ubicada en el 
"Artículo único, Concé.dese a la frnd:1Ci6n Cerro Cordillel'a de Valparaíso, que d3slinda: al 

de beneficE'nciR pública "ltedel'ico Santa .Maxla" ' , 3:11', en línea quebrada, con Francisco Valencia 

domiciliada. €n ValpRraíso v con personalidad' y con Fran8isco Vll\agrán, cRlle de por medio; 
jurídica otorgada por decret~ N.o 996, expedido i 
por el Ministerio de Justicia en 27 de "l-bril de' 

1926, el permiso requerido por el artículo 556 

del Código Civil para que puedR conserva!', hasb 

por cien años, la posesión de los giguienteg bi2-

al norte, en lÍne'l quebrada, con calle Honta­

ned::t, cJ,lle \Yaddington y con sucesión Lyon; 

al oriente, BTI Hne:l quebrada, con sucesión Gui­
llermo Lyotl; y al poniente, en lín€a quebrada, 

C~>I1 c:llle Chaparro y calle Peragallo, de por me-
nes raíces, que tiene adquiridos en es::t ciudCld, ¡ dio con }<'ranci"co Valencia. 

bajo los deslindes que se indican: ¡ 11. Pl'upi2dad ubicada en :acalle Hospital 

1.0 Propiedad ubicada, En la manza"a com-' N.O 12 31 14 Y ~alle Miraflores del C.erro Alegre, 

prendida entre las calles Brasil, Blanco, Pudele:> qUe deslinda: al norte, Hospital Alemán: al sur, 

y Yerbas Buenas, que deslinc1a: al norte, ccLlle co:! Manuel Chinchilla; al oriente, calce Mira­

Blanco; al sur, Avenida Brasil; al oriente, ~a;le flores. y al poniente, calle Hospital. 

Yerbas Bu€nas, y al poniente, calle Pudelo. 12. Pro;)iec1ad ubicad", en, el Cerro Cordi-

2.0 Propiedad ubicada en la manzatl[l co '~l- I:era de Vetlparafso, Camino de Cintura;,:' conti­

prendida entre las calles Brasil, Blanco, Pudelo gua a la ¡ll'opiedad denominada "El Blanco", 

y Bellavista, que deslinda; al norte, calle Blan- que desiinJa: al nc,rte, en punta formada pOr el 

co; al sur, Avenida Brasil; al oriente, calle Pu- deslinde con propiedad de la fundación Fede­

deto, y al poniente, calle Bellavista. l'ko 8..tn:a MarIa y por e: Camino de Cintura; 

3.0 Propiedad ubicada en la Avenida Br::L-jil al SUr', Emitia Enlb:-y; al oriente, Cam:no de 

~.o 405 al 41G y Blanco esquina de .\-Iolina, que Cintura, y al poniente, fundación Federico Santa 

deslinda: al norte, eall€ Blanco: al ~ur, Ave- María. 

ni da Brasil; :.el oriente, Herni',n Gana, y al po- 1,3. Propiedad denominada el Fuerte Pu-

niente. calle ~101ina. deto en el Cerro de L03 Pl;:lC2l..'e:-:i, que se des-

4.0 Propiedad ubicada en las calles BrJ.qll. COlupone en dos po"!."cdon¿s qUe, l'e3pectivamen~-e, 

N.o 681 y Blanco K.o lt)f'O, que de~linda: al deslindan: 

norte, calle Blanco; al sur, Avenida Bra."ü; al a) L3. primera: al norte y oe3te, camino 

oriente, José Valle, y al poniente, con Sociedl·:;' plano de Valpar3.lso a Viii" del ~Iar: al sur, do-

~acional de Buques y J\Iaderas. 

5.0 Pl'opiedad ubicada en la ('alIe Blanco 

X.o 15,6,5, que deslinda: al norte, con Buc"'anan, 

Jones y Cía.; al sur, calle Blanco: al oriente, c::>n 

Gildemeister y Cía., Y al poniente, Compañía d2 

Transportes .Marítimos. 

6.0 Pro Vi edad ubicada en la Avenida E.rrá­

zuriz y calle Blanco esquina de C\It"lgal'ejo, qllt, 

deslinda: al norte, Ayenida f.JtTázuriz; al sur, 

calle Blanco; al oriente. '\Vdr Scott y Ch., y al 

poniente, calle :\Ielgarejo. 

7.0 Propiedad ui)icaéla <en la calle Conde;l 

N.O 87 al 97 y ca11" Bellavista N.O ~J4 al 272, 

qUE' des1inc1a: al norte, Domingo Gonzúlt.~z Eyz:l­

guirre; al sur. c"l1e Condell; al oriente, c.lIle 

Be11avista, y al ponÍé'nte, sucesión TilmClnn. 

3.0 Propiedad ubica:1a en la calle Condell 

N.o 10i al 123, e;;quina G€ Bel1ayi""ta. que des­

linda: al norte, Ricardo [-1. de Ferrari; al sur, 

c'alle Conde11; al oriente. Ricardo H. de Pcerr.tri, 

ñ::t Teresa Mont.ero \'iuda de Pinto Iz::trr::t y te­

rrenos de 103 I~"'erro~">:lrriles del E.;;;tado; y al este, 

20D Arturo ·Valdivia y Gera::,du Jiménez, hoy 

fund:l,civtl Fe;:-!2t'lco SJ.nta ~I3.ría. 

b) L3. s~g!Jnia: at nor:e, canlino plano de 

Valpara!~o a Yiü" del C\~ar: al oriénte, funda­

ción Fpd"riro !Sl,,~a María (Fuerte Pudeto), y' 

al ponientr~ y sur, camino ue subid.1. .'l1 'T¡lsmo 

:Fu·ert.e Pud(~to. 

1.J,. Propieda.J e!1 el Cer,·o de· Lo., PhcereR, 

contlgu:l ,a los tert'enÚ:5 del Fuerte Pudeto a que 

:i(' r~:=iere <el númei'o anterior. que desUnda: al 

~ur, con J U;U1 Tureo y camino público de Val-

1.J'tr:l~:;o a Viñ<:t del ~.r;.ti·: al norte, en línea an­

c'~11n~l, cün el Fue~'~'2 'Puut'to, hoy filndaci6n Fe-

1"1'''' 'D S'n·" '~'l"Íl' al oriente JU'l!1 Tureo Y 
I e .~ ~ ... t.J l '-"- ~'-A .\ "- t - , .. 

'J:.l::UI. I~d'J:lrdo F·phL·:"!.1an!1: y ::l~ poniente, en 11-

! ne::l anguld>~:J, c~t:le :)úbli~'a de por Inedio, con 

i Ll 011 ,l. ~12rCE:;.j2'~ Al\",JTE>Z de -V..:.-r,:?;axa y otr~s; y 

16. Prol1ieJ.:lJ ('a el CCl'l"O ele Lo . .; Placeres~ 

y al poniente, ,'a11e Bellavista. 'conLgua al predio c, que s,p ,."fiere E'l número 

I" cal 'le Condell I e n,p"~(',T, ('u·" .. de~I::1J a: ai nort? A ve!1ida Espa-9.0 Propiedad ubicada en . - ~ ~ '-" - , 
N.o 229 al 237, que dE'~;linda: al nO"!.'tB, Carlu,s ,11J.,; ::11 ~ur, A.veuldl- Lle L.o.;; placeres; 3.~ este, te-

1 11 C d 11 ,'11T211:) de' JU:l'l R 19'9i Y Ar::uro V'aldivia; y al y Alberto Barroilhet; a 8UI". C:l. e owe; a, 
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oeste, con Juan de Dios Guerra y fundación Fe­

derico Santa María". 

el inciso 3.0 del artículo 94 dd Reglamento, co­

munka a la Sala que en la sesión próxima, al 

té'rmino de la primera hora, ,~orresponde proc;e-

del' a votar la proposición formulada en su in-
'Se pone en seguida en discusión general el fonre per la Comisión Especial encargada de 

proyecto de ley, remitido por la Cámara de Die estudi:tr la acusación entablada por 8'1 Juez Le­

putados en enero de 1927, por el cual se con- trado del Depanamellto ele Traiguén, don Hum­

cede amnjstia a Jos infractores de las leyes de bel'to Ap?lonio. en contra del Gobernador de ese 

Reclutas y Reemplazos del Ejército y de la Ar- mismo departamento y actual de !tata, don Luis 

mada que han regido hasta áhora, y Re da lec- TctreE HevÍd, en la cual se declara que ha lugar 

tura al informe de la Comisión eJe Legislación y a formarle causa a este último. 
Justicia,en el cual propone al Honorable Senado 

que deseche el proyecto en estudio. 

,Por no usar de la palabra ningún señor Se- Por haber llegado el térm ino de la primera 

nador, se declara cerTado el debate, y se procede '101'a ¡,;e suspende la sesión. 

a votar el proye'cto en general, resultando 

chado con el asentimiento unánime de la Sala. 

A segunda hora se pone ,'n discusión gene­

ral el proyecto de ley en que se autoriza al Pre-

En tiscusión general el proyecto d.e ley, ,;idente de la República para enviar anualmen-

mitido por la Cámara de Diputados, en agosto de te al extranjero a un :\iinistr,'o de las Cortes de 

1927, en que se autoriza al Presidente ele la Re- Ju~tieia o a un Juez Letrado de Mayor Cuan­

pública para invertir hasta $ 900,000 en la ad- ía, (~ fin de que estudie puntos determinados de 

quisición de una propiedad adecuada para ins- leg,¡slación, administración de justicia, etc. 

talar el Conservatorio Nacional de lII'ú."ica, se da I Usan de la palabra los señ')rf's Azócar, Urre­

lectura al informe de la Comisión de Educación I jola, Cabero, Marambio, Echenique Y Silva 

Pública, en que propone al Honorable Senado Co:ctes. 

que deseche el proyecto. El s€ñol' Echenique insinúa la idea de vol-

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador, se declara cerrado el deb8te, y votado 

en general, resulta desechado, por el asentimien­

to unánime de la Sala. 

En los incidentes, no usa de la pa labra nin­

gún señor SeI,aclor, y el l'eño1' Presidente las de-

clara terminados. 

E,n el orden del día se pone en clis,cusión ge-

v€r a Comisión el proyecto. 
El 8e1101' Vice- President€ obs€rva al hono­

rable SC'1ador que, en conformidad a lo dispu€s­

lo €n -el artículo 56 del Reglamento, esta indica­

ción sólo corresponde hacerla en la discusión 

particular, Y en ,este mOlnento se necesitaría el 

asentimiento de la Sa']a. 
El señor Ul'rejola no acep,:a. 
'Cen:'ado el debate, se acuerda, por asenti-

1ni-ento unáninle, 'que la votación g-eneral de este 

proY'ecto, tenga lugar el día d-e ll1añana, a las 

5 y cuarto de la tar'de, a continuación del que 
neral el proyecto de ley en que se autoriza al .:"e refier€' a las compañías nacionales de nave­

Presidente a·e la República para invertir hasta ~ ~'acjón, 

la suma de $ 2.000.000 anualmente ep subYen- i 'Por haber llf'gado la hora, se levanta la 

cionar a las compañías nacionales d-e navegación I Be~iDn. 

que hayan mantenido por más de dos años un 

servicio regular interoceánico a través del Es-

trecho df' Magallanes. 

Usan de la palabra lo,'; señores Bórquez, 

Echenique, Azúcar, Cabero, Barros don Alfredo, 

Carmona y Urrejola. 

Cerrado el debate, se a~uerda, por asenti­

'miento unánime, que la votacicón -en genE'tal de 

este proyecto tenga lugar en la sesión do8 ma­

ñana, a las 5 1[2 P. h-l. 

El señor Presidente hace presente en se­

guida que, en cumplimiento de Jo dispu€f':to en 

CUENT.\. 
, 

He dió cu€nta: 

1.0 Del siguiente oficio del sefíor :Minís'iro de 

FOlnento: 

Santiago, 2fj de junio ele 1!l28.-En respues­

ta ú la nota de Vuestra Excekneia N.o 469, de 

fecha 23 d-el actual, €n que, a 'petición del ho­

no¡;able Senador don Guillermo Azócar mani­

fiesta la conyel1lencia de que el Gobi€rno p1'o8-

fHmte al Congreso Xacional un proy,ecto sobre 

:'omf'nto el€ la industria de la l€chería, me €S 

grato expresar a Vuestra EXG€lencia que el in-
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frascrito 'ha encomendado al Departa'menio d€ no S~ formalizare deniro del plazo señalado, que­

AgricultuL'a 'que le pl'eS'ente un estudio sobre el dará sin efedo la autorización otorgada por la 

particular. 

Dios guarde a Vuestra Exc€l€ncia. - L'Uis 

Sehmitlt. 

2,0 De los sigli¡~nt€s oficios de. la Honora­

ble Cámara d€ Diputado!': 

Santiago, 25 de jun;o de 1928.-'Con motivo 

del mensaje € informe que 'tengo la hOr:!¡:'a d" 

pasar a manos ele -Yuestra Exc€l-encia, la Cáma­

ra ·de Diputados ha cl8.clo .i'U aprobación al si­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La ley sobre pavimentació" N.o 

1463, d€ 11 de junio d€ ] 901, "e nplic<uá a la 

población de Viña el el Mar, para todas aquella", 

calles de la ciudad 'que. la junta pro-baln€ario de 

Viña del Mar acuerde pavimentar con Jos fondos 

del empl:'éstito autoriza'do por ley N.O 42S3, de 

16 de febrero ele 1\)28, en cuanto se obliga a 108 

du€ños de. propiedades a pagar la mitad del va­

lor de los pavimentos de las calles y aceras fren­

te a sus predios. 

El procedimiento para el cobro de esos va­

lores será -el señalado por €l 2rtículo 7,0 de la 

ley N.O 2712, de 25 de noviembre de 1912. otor­

gándose a la junta pro-balneario ue Yiña del 

Mar, todas las facultades concedidas a la muni­

cipalidad en la citada d}spuBiciún legal. 

Artículo 2.0 lA presente ley comenzará a 

regir desde la fecha de su publicación -en el 

"Diario Oficial". 

presente ley. 

Art. 3,0 Esta ley empezará a regk desde 

la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuoestra :Excelencia.-J. Fl'afn­

cisco Ul>l'cjola.-Alejandl>o En"IÍ.zmiz ~I., secre-

tario. 

,San Lago, junio 25 de 1928.~Con motivo de 

la moción e infocmes que t-engo la honra de pa­

Ear a manos de· Vuestra Excelencia, la Cámara 

(le Diputados ha dado su aprobación al si-

guient€ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 

Rep.ública para hacer ingresar a fondos gene­

"aJes de la nación, los réditos o cánones de los 

censos, de las capellanías y de cualquier clase 

de capitaloes vinculados, redimidos en aecas fis­

cales en conformidad a las leyes de 27 de se­

tiemb!'€ y ~1 de octubre doe 1865 y que hubieren 

dejado de cobrarse durante diez años consecu­

:ivos. 

Si se presentare ').1 favorecido, después de 

transcurridos los diez años a que se refieu'e el 

inciso anterior, y antes que se extinga su derecho 

conforme al artículo 2042 dél Código Civil, el 

Fisco tendrrl la obligación de efectuar el pago de 

los réditos causados y ~e 10.'3 que en lo sucesi­

vo f'-e- dev.enguen. 

..\1't. 2.0 Para los efectos del artículo 2518 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'all- del Código Ciyil, no se consideL'ará como inte­

cisco Ul'I'ejola.- Alcjalldl'o F-I'1'ázUliz M., secre- rrupción de la proscripción extintiva del derecho 
al goce de un censo o capellanía, u otra clase 

tario. 

Santiago, 25 de junio de 1928.-Con motivo 

del mensaje e informe que tengo la honra de pa­

sar a manos de. Vue.stra Excelencia, la Cámara 

de DiputHdos ha uado su aprobación al ~iguleJ'te 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Mllnkipalidad 

de la comuna de Antofagasta para conceder o. 

la Compañía de Ckts de Valpar8íso, hasta por el 

término de cincuenta ai1os, y sin perjuic:o de los 

delrechos de. terceros, el uso d.pl "ub-suelo de ca­

lles, plazas, caminos y dem{¡s vías púbiicas de 

dicha ciudad, con el objeto de e"ü: blecer el ser­

vicio de gas de alumbl'ad,~ y de calefacción. 

de capitales vinculados que se hubieren redimi­

do f'11 arcas fiscales, 'el hecho de consultarse en 

ía l"y anual de Presupuestos d'8 la nación, las 

sumas de dinero necesarias para atende,;· al pa­

go ¡le EUS rédítos [) cánones. 

Al'c. 3.0 Los tribunales, en los juiCios de 

censos o capellanías ex-vinculadas, declararán de 

oficio la r)l'o3c¡~ipción extintiva en fayor del Fis­

co cuando proc-ediere en <conformidad a la ley. 

Act. 4.0 Los juicios sobre declaración del 

derecho al goce de censos o capellanías ex-vincu­

;ad,as, S'8 tramitarán con el Fisco, sin perjuicio 

C]" la inten-ención ele los demás interf'sados. 

Art. 3,0 Par'a redimir un censo o capella­

nía en arcas fis<cales, deberá primecamente acre­

c1iwrse d pago de los réditos o cánones deven-
Art. 2.0 Esta C'onc-esión qu€dará subordina- gado~ con anteriOl'ic1ad. 

da a· los térm;nos elel contrato que deberá ce­

lebrarse, antes del 1.0 de enero de 1929, entre 

la citada MunicilJaliclad y la compaflia mencio­

na/da, y qU"f> d{='be!':;~ son1EterS€ a la apc'obé\ción 

del Pr,esidente de la R~pública. Si estf' contrato 

Art. 6.0 Esta ley regirá treinta días de.spu€s 

de su pllblicaciún <en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'a.n­

cisco l'r'l'cjola.- _'\lejaudl'o El'l'ázUl'iz ~l., secre­
tario. 
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'Santiago, junio 25 dEl' 1928.-La Cámara d-e I para qU'e 6'~ re'1l1ra el d~ate sobre el proyecto, 

Diputados ha tenido a bien desechar el proyec- I se le apruebe en g<,neral y. después de rechazar en 

to de 1ey, que sustituye el nombre de, "LautaJl'o" l::t discusión particular los artículos referentes al 

de la capital del Departamen~o 'de Llaima" por envío de funef9.nal',·¡03 judiciales al extranj<,ro, se 

el de "Llaima". i tom'en en con.,;ideración las dem.w dispos,iciones 

Lo que tengo la honra de poner en conoe!- : dül proyecto. 

miento de Vuestra Excelencia, en respues~ a, 

vuestro oficio N.O 480. de 28 de abril de 19~2. i 

Acompaño los antecE'Clent€s respectivo'S. l 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. FJ'aU-! 

cisco lJI·rejola.- Alejamdl'o Errázuliz M., secl'e-' 

tario. 

3.0 De un informe de la Comisión de Obr3.~ I 
públic.as y Vías de Comunicación. recaído €n la, 

solicitud de doña Lui"a :.Ylartínez viud<1 de Al,,­

gría. en que pide pensión de gracia. 

4.0 De cuatro solicitudes. 

Las dos primeras de las señoras F8licia Fran­

dano viuda de Vúsquez y Tere,s.a Covelri viuda de 

Cristini. en qUé piden pensión de gracia: y 

Las dos últimas, de las sefloras Luisa y El .. 

vira Carson de la Sotta y Emilia Williams viu­

da de Arabena, ,,11 que piden devolución ele an­

tecedentes. 

I~n COn5-2C'ut:>l1cÍa, so licito € 1 asentimiento 

unJ,nlnH; del Honorable Senado IJara reabrir el 

deb:üe, sobre el proyecto en l'eferenci·).. 

Qu'eda así acol'dado. 

PongD nuevarnente 'en di.-:lcusi011 gener3,l el 

E¡ ;,eiior SCHURMANN.- Pat':l faellitar ,,1 

-envi,arlo nUflva,~n'2!1te ::t COlnisión, una vez quo 

dea t-tpr01Hl,0.0 -en gener-al? 

gl s~ñor CYARZUN (P~'0,;¡l1ent.e).-Dada la 

u:"'gencia ClUB hoy, según rne -lo ha tnani'festado 

el señol' Ministro de Juoticia. en que S€ despache 

e,:~tf' lH'oyecto, InE' atre\r-en'L, a pl'oponer que se 

le' discutierH 50hre trLol:1. La:.; dL~poslc:ones que 

d~h8 con.siderar el Senado, st-g~ramen~e no ocu­

pa.!'ún su aLeneiün sino Dor br'€veil nünuto's', y €11 

to'do CZl,(.:;O quedará tiempo I)ar:l la 11or.;:l de los 

C01TIO {::.l debate '<2Stft cerrado, Dongo en vo­

tación genel:'al el proy,ecto. 

PRIMERA_ l-IORA Si no se pide votac~ón, ~r.:;e doxü pOr apro-

I ba(lo en gBn,eral. 
1.-EXVIO DE I:'lTNCION:\.RIOS ;JUDICIALES Aprobado. 

Al. EXTRANJERO 

:¡';l sellor OYARZUN (Presiclente),-AntBs de 

-entrar a la hora de los incidentes. me pBrmito 

I)Oner Bn conocimiento del Honorable Senado 

que. con cespecto al proy'ecto que se discuti6 y 

Si no hay inconveniente, S'e entrará inlue-

di:J.,tan1€l.1te a, la disCU5iól1 partIGular. 

AcordJ~do . 

.En discusión el artículo 1 o. 

El seu"r Sl<JCRETAlaO,-D:ce a.": 

Al'tíeulo 1.0. AU~ol'Iza,'ie al Pre:-5idenk~ d-e la 

rechazó en gf'neral en la sesIón ue ayer, rt'13- Tt'~·pú;)Hc.J~ ILln", -e n "\-"i..l!.' anu3.1rnente -en conlisión 

cionado con el envío de funcionarios judí2i:lles .~1i. extr~ln:;,Jl'u a, un juez letl\ldo LÍe nl.l.yor cuan­

al extranjero, ha habido, en part.e, una luala! tI.;i o ~t un ~/llnist:ro de la..'5 Cocte.3 de Ju~ticia, a 

InteligencLt D.CerCH del alcanC'~ que ::;e !e cl:tj por 1 Ln de que '-2:.;tudie l)Untos dí2teL'n1inado::3 de le­

€l Honorable Senado. ;;i1-lL'J:ción ~r :::télnlinistr-ación dE' ju:-:;ticía; infornle 

Por la fornla en qut' ~o enunciG 'éste 1)1"0- aCO:;l'ca d'B io·~ r'e:::íultados de su cOlntsiú~l y pro­

yecto, .se erelrú por algunos hono,~·al)le.:; Sen3,'do- ¡10ng'1 las l",--~fúnlla.¿¡ que fu-cre nec'e~arLO intro­

res qu€' contenía únicanlente la idea de autorizar dü(:ll' -en et r0gilll·2n l>2.;'al vigente. 

la inv-ersión de fundos para enviar alguno~ fun- J'~l nornlJr::uniento .3E~l'Ú hecho pOl.' t~ Pr-e­

cionarios judiciales al extcanj.(·l'o. a fin de sii.'lente d9 la llc~)úbl.h'::l~ a pro:}ue~s~~ Bn terna de 

que hicieran estudio'3 sobr'f: las refol~nlas que I ~u COl'~~ ~~ul,H·enla. 

conveng-n. inv. aducir en nuestra legislaciün. ,El i I~l señor ()YAH.ZU~ (Pr-esid.ente).- Si no 

señor .Ministro de Justicia ha concutTido hoy hay Incél:lv,eniente. sedal'á por rech:lzltdo el <1r­

al Sf'n~do y 'me ha rnanifestado qtle el Gohi·e: . .'no tículo. 

no insiste en la aprobación de esa ide'a, pero que l'}l s,eúDr CAB1~nO.- CO;'1 :ni ab:stenc;ión J se-

des(1a se tornen en consideración o11'<1s disposl- Ü01' .Pre.:..sid-ent{;. 

cion€s <1el proyecto que no fueron cOl1',;ide~'adas 

pOr el I-!onorable Sent.tdo tul v{:,z l)Or error u r'2eh~Lza,dG fA articulo con 1;1, ab3tención ue Su 

olvido. dBiíorfa, 

El serlO!" Ministro me he, pedido que recabe , 
el asentimiento un;l.nime (]e] Honol~'able Senado 
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Artículo 2:0 El magistrado designado para sión informante, sobre este ·pu'nto. No me con­

la comisión de qU'8 .'loe trata, podrá separarse sidero autorizado para proponer lndi'cación al­

del ejercicio de sus funciones hasta por -el té)'- guna, sino que. únicamente, me limito a llamar 

mino impron'ogable de dieciO'cho meses, conser- la atención hacia la vaguedad de la frase a que 

vando la 'propi-edad de su -emp1-eo, ·el cual s€rá, he aludido, que no fija el núm-ero de personas 

servido durante la uus-encia, por un fUncjonario: 

nombrado en calidad de suple"te y en la forma I 

ordinal:"Ía. . i 

El señ 'r OYARZUN (President-e).-¿Algún 

señor Senador desea usar {le la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

<Cerréldo el d-ebate. 

Como e.<te artículo está íntimamente rela­

cionado con .pI anteriolt, si no hubiera inconve­

ni·ente se 'podría dar pOr rechazado también, con 

la abstención de los honorables señ'ores 'Maram­

bio y Cab·ero. 

·Acordado. 

En di<scusión el ·artículo 3.0. 

El señor SECRETA,R,IO.-Dice así: 

q~,,, van a componer las comisiones que estudia­

I;'án J;;,s reformas legiSlativas de que se trata. 

E]~eñol' OYARZU;.;r (Presidente).-Ofrezco 

la palab~a a algún mi,embro de la comisión que 

ha informado el proyecto en debate, a fin de 

que se Eirva dar las explicaciones que solicita el 

honorable ~eJ'ior UrrejoJa. 

El señor MAR~.tMBIO.-Lo único que puedo 

d.e,cir sobl~'e el particular, -es que el Gobierno ha 

nombrado ya la mayoría ·de las comisiones a que 

se !efiere el artículo 4.0, pues para hacerlo no 

Y>€cf'sltélba autorización leg"ll. En cuanto a 'eílte 

artículo, tiene por objeto a\l-torizar a los miem­

bro~ d>e'1 Poder Judi'ciaJ, pru:a que puedan formar 

parte' de esas comisiones, y relevarlos de le. obli-

Artículo 3.0 El magistrado en comisión en gación de asistencia y residencia que les impane 

-el extlJ"anjero percibirá el sueldo asignado a su la ley. 
-empleo y el valor de los pasajes de ida y vuelta 'J~t", €'S el úni·co objeto qu€o })'lrsigue el ar-

al país, para él, su cÓnyuge e 'hijos menoroes, y tículo en debate. 
ad'emás una gratificación que fijará el Pr€sklente Por lo demás, el Gobierno ha pOdi<1o desig­

de la República en cada caso y que podrá alcan- narpor Eí a las personas que deben formar pa1r­

zar a una suma '-equivalen1e al 100 por ciento del te de el!ta.s cotnislQne's, y la pruoeba de ello '>es, 

sueldo asignado al empleo del funcionario de-' quoe, como ya lo he manifestado, 
i 

. sIgnado. ido ya el personal de 'e¡'¡as, aUn 

se ha de>ligna­

cuando la I'ey 

:El señOr OYARZUN (Presidente).-¿Algún no está dictada todavía. 

señOr Senádor des-ee, usar de la palablra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

¡Si no hay in'conveniente, Be dará igualmen­

te 'por rechazado el artículo. 

El 'señor URR'EJOLA.-Creo que el honora-

ble señor Mar.ambio no ha oído lo que yo ex­

presé sobre el puntQ relativo al n!Ím€U'o d'e los 

miernbros de las comisiones de que se trata. Es~ 

t<'l punto está relttcionado con el articulo 7.0, 

Acordado. que consulta $ 300,000 para los gastos que de­

El Señor SECRETARIO.- Artículo 4:0 A u- mande el funcionamiento de eHa.s. Yo obser­

tOlríz8lSC igualmente al Pl'>€sidente de la Repúbli- vaba que, habiendo el propósito ·de remunetrar 

ca para 'que, durante el preBente año 'y 'el año 

l'929,co'nstituya comisiones inte.gra-da~, entre 

otros, por miembros del Poder Judicial, con el 

objeto de que oestudien y propongan las reformas 

de la legislación que se 'han hecho n€cesal'ias. 

El señor 'ÜY A RZUN (Plresidente) .-En dis­

-eusión el artículo. 

El señor URREJOLA.-No sé qué explica­

ciones habrá dado el soeñor Ministro a la comi­

sión informant€, con respecto a la vaguedad que 

obs,ervo en la siguioente frase del artículo en dis­

cusión ¡; ••• comisiones int<Qgra·d-as, €ntre~_/~:ros, 

por miembt,'QS del Poder J.dicial ... ". EntÍ,mdo 

que estaR comisioneR van a soer r€Ilumeradas, Y 

como en otro al'tí.cu1o se cO'nsulta la canti<1ad d€ 

300 mil pesos con este objeto, 'creo que sería 

conveniente fijar el número de 'mi-embros de que 

constarán estas comisiones. Yo quisiera oir ~a 

opinión dea-lguno de los ·mi€,mbl~{)i! de la comi-

al persona.l de -estas comisiones, que en ouras 

ocasiones han d€sempeñado estos cargos gratui­

tamoente, haciendo estudios de la misma ín-dO'le 

y entidad que los que yan a hacer ahora, seria, 

conveni,mte que se determinase el máximum de 

miembros que ellas podrán tener, ya que estos 

'cargos van Q ser rentados. 

Debe tomar nota el Honorabh~ Senado que 

toc1avía, no se 'ha vota'do el artículo 7.0 que con­

sulta la suma detinada a la remuneración. Bien 

pOdría el Honorable Senado modificar ese ar­

tículo o rechazarlo, porque, 'conlO lo h€o 'manifes­

tado, no -es la primera vez que forffi(ln pa1rW 

de comisiones de esta natura.Jeza y desempeñan 

-estas funcione'8 gTatuitamente, sin más compen­

.IO.a.ción que el honor de pertenecer a ellas. 

El señor CABERO.- Las Comisiones serán 

cinoo, a saber: una que deberá estudiar la refor­

madel Gódigo de Minerta, otra la del Código 
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Penal, otra la del Código de Comercio, otra la 

del Código de Procedimiento Civil y, finalmente, ! idpa en la ley. 

otra la Ley Orgánica de Tribunales. I El señor MARAMBIO,-Esa es también la 

Para la que estudiará la reforma del Código: Inente del Gobierno. 

Penal se ha designado a un honorable Diputado El señor URRE.JOLA,-La costumbre ha 

y al que habla, como miembros del Congreso, a' sido en los últimos tiempos remunerar en for­

un Ministro de la Corte Suprema, a dos de la ma cuantiosa" y a veces excesiva, los servicios 

Corte de Apelaciones y a dos jueces, En cuanto a que se prestan en la Administración Pública. 
las demás Comisiones, no sé quiénl's las compon- ~ Algul'oS de los funcion2.rios judiciales que 
drán. r formarán parte de estas COInisiones que van a 

El señor MARAl\1BIO.-De la Comisión que 

deberá estudiar la reforma del Código de Minería 
formarán parte. desde lupgo. dos Senadores. que 
por su calidad de tales no pueden recibir rc·mu­
neración alguna por este' concepto. 

Entipndo que la suma que consulta el pro-

<:studiar las reformas jurídicas o legales gozan 

dE' una renta anual de cuarenta o má.3 miles 
de pesos, cosa muy vulgarizada ya en nuestros 

servicios públicos. 
Mi indicación ,,('ría para quc se- agregase al 

final del artículo 5.0 el Siguiente inciso nuevo: 

yecto no se destinará a relIlunerar a los nlÍem- ' "Los funcionarios judiciales que formen parte 

bros de estas Comi,f¡iones, sino a los secretarios de estas Comisiones no gozarán de otra asigna.-
y demás funcionarios que coadyuven a su labor, í ción que la fijada al empIco que sirven." 

pero que no serán miembros de ellas. A lo me- El señor OYARZCN (Pr'E'siclf>nte) ,-En dis-

nos este fué lo que me pareció entenderle 'al se- r'usi6n 'l'! artículo conjunta¡;lc'nte can la indi-

fiar Ministro de Justicia. 
No se trata, pues, de remunera;' a los jueces 

que formen parte de estas Comisiones. 

El señor CABERO.-Pero los jueces que ten­

gan que cambiar de residencia para desemp8ñar 

estas Comisiones recibirán un viático de 20 0[0 
sobre sus sueldos. 

El señor MARAMBIO.- Pero esa no sen'\, 

una remuneración, sino un viático para los jue­

ces que, residiendo fuera de Santiago, deban tras- ' 

cación de Su Soñorlit. 

El señor SCHÚRMANN.- Yo propondría, 
señor Prpsidente, una modificación de simple 

redacci6n respecto del a¡'tícu io en debate. 

Puesto que se han recbazado los articulas 
1.0, 2,0 Y 3.0. creo quP delw suprimirse en éste 

la palabra "igualmente". 

El señor, OYARZFN (Presidente).-En dis­

cusión la, indic¡¡.ci6n del honorable Senador. 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa,. 

Jadarse a la capital para este efecto. r labra '? 
El señor ECHENIQUE.- Además, habrá. que I Ofrezco la palabra. 

nombrarles reemplazantes en sus funciones ju- j Cerrado el debate. 
diciales. Si na se pide votación, se dará por "-pro. 

El señor URREJOLA.-La pregunta que he bada el artículo con la modificación propuesta 
por el honorable señor Schürmann. 

Queda así acordado. 

Se va a votar la indicación formulada 

honorable señor UrreiPla. 
El señor SECRETARIO,- Dice así: 

por 

"Los 

hecho ha sido satisfactoriamente contestada en lo : 
que se refiere a los parlamentarios que formen i 

parte de estas Comisiones; pero temo que !a gra-I 
tificación de 20 010 para los jueces que residan: el 

fuera de la capital y que deban trasladarse a San- ¡ 
funcionarios jUdiciales que formen parte de es­

tas comisiones no gozarán de otra asignaciót< 

que la fljada al empleo que sirven." 

tiago para desempeñar estas Comisiones, se haga 

extensiva a todos los funcionarios judiciales que 
formen parte de ellas. I 

Este es el punto que, a mi juicio, hay que 

dilucidar. i 
Yo creo que sería 

un inciso agregado al 

conveniente establecer en I 
artículo 5.0, que los fun .. [ 

cionarios judiciales que formen parte de estas 

El señor CONCHA (don Luis E.) -A mi jui­
cio, está incompleta esta indicación, pues debc­
ría agreg~rse que esta disposición no comprendc 

a los funcionarios judiciales de provincias que 

deban trasladarse a Santiago para desempeñar 
Comisiones, no gozarán de otra renta que la del! esta comisión. 

sueldo asignado a sus respectivos empleos. Es-I El señor URREJOLA.-- A esos funciona­
ta disposición se entendería sin perjuicio del rios se refiere expré'!;amente otro artículo. Más 

I 
viático de 20 por ciento sobre sus sueldos que adelantc hay otro articulo quP SI:' refieN' expresa-
se concederá a los funcionarios de provincia 

que tengan que trasladarse a Sn.ntiago para des­

empeñar esta comisión. 
Si esta es la inteligencia que dan' al artíclr­

lo los señores miembros de la Comisión, no veo 

H1U'lt,) a los funcionarios a qm' alude el honorable 
i 
: Senador, a quienes SÜ lf·.s concede un viático por el 
[ l',echo de tener que trasladarse a Santiago a fin 

de desempeñar esta comisión, ascendente al 20 

por ciento de los sueldos de que disfruten. 
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El señor CABERO.-El artículo es perfec- ¿Algún sellor Sf'llador desea usar de la pa-

tamente claro, señor Presidente. de manera que lnbra? 

no creo que haya necesidad de insistir en esto. Ofrezco la palabra. 

Además. como ya se ha dicho, otro de los ar- Cerrado el debate. 

tículos del proyecto concede una especie de gra­

tificación a los funcionarios judiciales de pro­

vincias que tengan que trasladarse a Santiago 

para formar parte de alguna de estas comisio­

nes. 

El señor MARA:\IBIO.-Ademrrs s'e ,"ximE' a 

los funcionarios judiciales que formen parte <lc' 

estas comisiones <le la obligación de asistir a los 

Tribunales a que pertenezcan. 

Si no Sé pide votación, daré por aprobado 

d artículo. 

Aprobado. 

El sefíor SECEETAR10. ___ Artículo 6.0. 

Los funcionarios a que se refieren los artículos 

4.0 y 5.0 dt" esta le·y y qUE' fuc'!'.'¡' oblig'ados a 

c;::unbjar dc' residen.cld I':.:lra f': 'dC~SeElpCi10 de las 

El señor CABERO.-No veo la nece"ilia,l to del ,",uddo de qUé' disfiT,·:,cn. 

de que se insista en esta indicación. porC[l.:,~ d 

8uéldo que van a recibir los funcionarios j'Jdi­

ciales que formen parte de "stas com1.,iones es d 

mismo sueldo que tienen por el empl",o que des­

f"mpeñan. 

El Señor OY Ar::;:L':"[ (Prc'sidE"ntl'), E!I 

dl.-.:cusi¡:in r1 :u,tícul0. 

Ofn-zco b pala))"a. 

UfrézcO la pala)),',,,. 

Llarr:_o la, atr~nC':011 (2,,1 tlor;'O?'~lL~;-' S~,t::J.d\.) 

ll~cia la palubra "~\ }plnás" . El señor lCRREJOLA,-En atención a LIS 

explicaciones que acaban de dar los honoraLh'R 

Senadores nlÍernbros de la Comisión infol'nmnt.'. 

Cl eo que si el Senado deja establecido qu', ~u 

mente, al aprobar este proyecto de lE'Y, ES la de 

que estos funcionarios no hap. de recibir una 

remuneración extraordinaria no tiene objeto la 

indicación que he propuesto, siempre que se de­

je constancia en el Boletín de Sesiones, que estos 

I El Sh:O r 

I al Honorable 
I L~pl üi)::'.,l!.o (-'1 

OYAi'tZL';\;' U'!ecsidc',Ü"'), Si 

SenaLlo la V.J.l'f-ce. Sb daría por 
artícc,lo. sU].lrimiendo la palabra 

funcionarios no serún 

mente. 

remunerados especial-

El señor CABERO.-El propósito enuncia­

do por el honorable Senador es el que hl anima­

do al Poder Ejecutivo al proponer este proyec­

to y también el de los miembros de la Comi-

"udenl:l,S" . 

Acordado. 

El señ.or SEC,cCTAHIO. ,- Artículo 7.0. 

Autorízase al PresidE'nte de la hepública para 

Ínvutir hasta la canti<.lad de trescientos mil 

pesos ($ 3 1)0,0'00). en los gastos que demande 

el funcionamiento' de las 

se refiere la presente ley 

C0I11i.s.iones a 

en los a"tículos 

que 

4.0 

sión informante. v siguientes. 

El señor URREJOLA.-En atención a 1<13 La referida suma de trescientos mil pesos, 

explicaciones que se han dado, retiro mi indi- ($ 300,000), se imputará al prOducido del 3 

cación, señor Presidente. 
El señor OYARZrN (Presidente).- Qued:l, 

retirada la indicación que había formulado el 

honorable señor Urrejola. 

rOl' ciento que sobre el capItal invertido de· 

"'en pagar ,<1 FISCO los Fpl'l'OCarriles del Es­

tado. 

El señor OYAI,Zl'N (Presidente). En 
El señor SECRETARIO. - Artículo 5, o, discúsión el artículo, 

Los funcionarios judiciales que se designaren 

y los que actualmente integren comisiones de la 

naturalezf\, de las que se trata, quedarán rele-

Ofrezco la palabra, 

El sefior M A EA:\IUIO . rn este ar-

tleulo, hay u"na, lL1;'l2:_' clón d;' la C.'OIlllSió!l p,tra. 

vados de las obligaciones de residencia y asisten- sustituir las pa'a))";,8 "ai prc'>:cido" por ('.-'ta<; 

cia que les imponga la ley. durantp el ti8ll1,pO otras: "al producto", 

que demore d desempeño de la comisión. con- El señor CItHEJOL_\, -, D' ',l" diO lils 

fprida, sienlpre que así lo dispong-a el PreRi- pxI-tlicacion(:~ daü;:.~ po~' 10.-, ~lOllOr:Lb (~ Sf'üorp-s 

dente de la República: y en tal caso. sp procp- Cabero y J,Ia··:~,'.;.'o, t';l 0r(~('n a ¿:le lOS fun­

derá a la designac:.ón de laf! personas que de- elonario~ jtHl1('i:)~\.·...; \ i},,' fo!'rr'..í.'E p:l"L-t~ de ('sta::; 

ban suplirlos. 

Es ent~ndido qut' la 

sólo se aplicarú dur3nte 

año próxinlo. 

el presE'ntt 

i 
I 

precedente I 

año y el! 

¡;orllisionec::; 110 r\ 

El señor OYARZl'X (Presiuente), - En: fIlO? Yo' no lo cor:"11'renuo. Supongo q¡'U no se 

I 8.recndarú'n casu'..; (·:-;"i)eC'~a.les p:1l'2.. \~l fti~ .... ciona-úiscusión el artículo. 
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miento de estas comisiones. sino que celeb'1a- e impiden <¡ue se desarrolle el comercio y la. 

I'án sus reuniones en algunas de las dependen- lndustria f'n la forma qUf' deberían desarro-
cias d<:>i Ministerio del ramo. llarse. y la situación del comercio y de la 

Yo haría indicación para que se rebajara industria está estrechamente ligada a la situa-

esta suma siquiera a' doscientos mil pesos. ción 'financif'ra de la Empresa. 

Además, deseo referirme al financiamiento 

de la suma que consulta el artículo 7.0, 'que en 

su inciso segu~do dice: "La referida suma de 

trescientos mil pesos se imputará al produci­
do del 3 por ciento que sobre el capital inver­

tido deben pagar al Fisco los Ferrocarriles 

del Estado". 
Yo pregunt0: ¿cómo se va a hacer esta 

,imputación? ¿Acaso las rentas provenientes de 

este tres por ciento se van a dejar en una cuen­

ta especial para destinarlas a este fin tm el 

momento oportuno? Por otra parte, no creo 
Que exista ley alguna que disponga tal cosa. 

El señor SECRETARIO. - ,Acaba de lle­
gar a la Mesa del Senado, señor Senador, un 

proyecto enviado ,por el Ejecutivo sobre autono­

mía financiera de la Empresa de los Ferrocarri­

'les del Estado, en ,la cual se establece que la Em­

',Presa deberá entregar anualmente al Estado una 

suma equiValente al 3 por ciento de su capital. 

Este proyecto ha sido envIado a la Comisión 
de Vías y Comunicaciones para su estudio. 

El señor URREJOLA. Pero ese pro-

yecto aún no ha sido aprobado por el Congr~­
!!jO, ¿ Y cómo entonces vamos a dar ya ])or sen­

tado que este tanto por ciento deberá· pagarlO 

anualmente la Empresa al Fisco y disponer 
de él para financiar el proyecto en debate? 

C:uando sea discutido ese proyecto yo for-
mularé observaciones acerca de él, pues me pa­
rece profundamente inconveniente ,que esta­

blezcamos corno un hecno la existencia de una 

ley que aún no ha sido dictada, como tam­

bién que se dé como un hecho la gran utili­

dad que se anuncia obtendrá la Empresa de los 

Ferrocarriles, utilidad que sólo está basada en 

las tarifas absurdas qtle hoy rigen en los fe­

rrocarriles. 
Lo justo y regUlar es que si la Empresa 

de los J;~errocarriles obtiene utilidades, rebaje 

sus tarifas hasta llegar a nivelar sus gastos con 

cuando 

pi'rtenecía al Senado algunos años atrás, en el 

,año 1917, tuve ecasión de exhibir en esta Sala, 
I p~t;:¡dísticas verdaderamentt, interesantes a es­
te rel'pecto. Tuve entonces ocasión de probar, 

con datos fidedignos de la estadística, tomados 

en la propia Contaduría éle los Ferrocarriles 

,(j,;l :¡'J"tado, que, en lugar de aumentar el mo­
I vimiento de pasajeros como había aumentado 
I 
I desde 19 O 5 hasta el año 14 en un 2 por ciento 
I 
por año, éste había disminuí do en un 2 o 3 por 

ciento en los años transcurridos, desde que se 

COrflenzaron a alzar las tarifas, o sea desde 1913 

hasta 191'1. 

'Después he tenido ocasión de ver estadís­

ticas 'que han estado de acuerdo can las ob­

servaciones que hiciera en aquel entonces. 
'No veo qué razones haya habido para au­

mentar en forma tan consideranle esas tarifas, 

dado que los negocios no han aumentado en 
igual proporción, pues el actual movimiento 

de carga 'y de pasajeros revela que no ha ha­

bido tal aumento en los últimos diez o quince 

años. 

Desearía que algún señor Senador contes­
tara 'n¡.is observaciones o me contradijera si 
estoy equivocado. 

}':a 'señor OYARZUN (Presidente). - Yo 

rogaría al honOrable señor Urrejola 'que"llo die­

ra lugar a 'diálogos, 'pues la verdad es que 
materia:a -que .l/e 'refiere Su Señoria en· este 

momento es completamente ajeno al asunto de 
que /Se trata. 

Su Se'ñoría está haciendo observaciones que 

tendremos el gusto de oirle euando se discuta el 
proyecto respectivo. 

El señor URREJOLA. - Yo pediría en­
to.ces que la discusión de este artículo se de­
jara para discutirlo una ,.ez que se apruebe el 
proyecto que dispolre que el tres por ciento de 

las utilidades de la Empresa pasen al Estado a 

sus entradas, porque algunas de lal'! tarifas quo ' que acaba de referirse el señor secretario. 
hoy rigen Bon verdaderamente prohibitivas,. I Si expongo esta ¡;ituación ante el Senado 

Yo sostengo, como ya 10. he manIfestado 1 es porque estimo que no d,~bemos anticiparnos 

en otras ocasiones, que el número de pasajeros a la aprobación de una ley que está todavía en 

y el de toneladas de carga transportados por ¡ germen, en su primer trámite constitucional. 

los F'errocarrHes del Estado durante el año El señor CONCHA (don Aquiles).-En otras 

1927 ha sido mucho menor que las cifras co- oportunidades se han imputado gastos a esas ren-
r~spondlentes a diez, o quince años, atrás. tus, señor Senador. 

,¿ Qué quiere decir esto? Que el tráfico ha El señor URREJOLA.-- Quiere decir, en-

disminuído porque las tarifas' son ,prOhibitivas tonces, que el procedimiento ,ha siuo Ilegal, por-
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que esto implica anticiparnos a los efectos de 
otra ley por dictarse y discutirse. 

Esta ha sido la razón que me ha movido 
a extender mis observaciones y aun cuando la 

voluntad del Honorable Senado sea la de pres-

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­
cusión la indicación del honorable selior Irarrá­
zaval, conjuntamente con las demás que se han 

formulado. 
gl señor t;RRgJOLA.- Creo que no con-

tar su aprobación al proyecto, que está toda- vendría dejar establecido en el artículo que una 

vla en su primer trámite constitucional, no po- parte de los fondos de los Ferrocarriles del Es­
dría dejar pasar esta oportunidad sin manifestar tado, ingresan a arcas fiscales,. Preferirla de­

la opinión que él me merece. cir que estos fondos se deducirán de las eu-

No me parece ni conveniente ni patriótfco tradas de los Ferrocarriles del Estado. 
que se dé carácter permanente a las tarifas pro- El señor IRARRAZAVAL.- Los Ferroca­
hibitivas que actualmente mantiene la Empresa rriles del gstado son autónomos y manejan su:.. 

de los Ferrocarriles del Estado, desde el mo- fondos por sí mismos, pe:~o parte de esos fon-

mento que tanto el comercio como la industria 
se sienten agobiados por dichas tarifas. 

De aquí, pues, que pida que no se apruebe 
este articulo mientras no se apruebe el proyecto 
que dispone que los Ferrocarriles del Estado 

deben pagar anualmente al Estado el 3 010 so­

bre su capital invertido. 

El señor OYARZUN (Presidente).-- Me per­
mito observar al señor Senador que la propo­

sición formulada por Su Señoria implicaría sus­

pender la discusión del articulo. 

dos está ingresando a arcas fiscales. Es por eso 
que he empleado la frase que indica Su Señoría. 
No hago aquí una cuestión de palabras, sino que 

me refiero al hecho de que una parte de los 

fondos prov€nientes de entradas de los il'erro­

carriles del Estado, ingresan hoya arcas fiscales 

y como no han sido tomados en cuenta en el 

cálculo de entradas, están dIsponibles. 

El señor URRgJOLA.- Con la indicación 

del honorable señor Irarrázaval, encuentro qu" 
algo mejora la redacción del artículo, pero de-

El señor IRARRAZAVAL.-En r()alidad las . d' t d 1 bo insistir en que SI se encuentra pen len e . ~ 
observaciones que ha formulado el honorable se- Congreso un mensaje del Gobierno en que so­

ñor Urrejola son atendibles y justas, si se toma 1i~ita la autoriz,,\-ción legislativa para que la Em­

en consideración que no está aprobado el pro- presa de los Ferrocarriles del Estado entregue 
yecto ·de ley en virtud del cual pasará a arcas al Fisco un tanto por ciento de sus utilidades,' 

fiscales el 3 010 de las utilidades producidas esa parte no ha debido ingresar todavía en ar­
por la Em1)resa de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Pero cabe observar que de hecho está in-

cas fiscales. Ese dinero debe permanecer en la 

Caja de los Ferrocarriles del Estado y no Va­
ciarse en arcas fiscales para servir gastos de la 

gresando un tres por ciento de esas entradas Nación. 

á arcas fiscales, suma que no ha sido contem- Por eso manifestaba que no me parece con-
pIada entre los cálculos de entradas para el 
presente año, de nlanera, que no hay inconve­
niente para disponer de ella. 

Creo que se solucionaría la dificultad modi­
ficando el artículo en el inciso en que se hace 

una referencia demasiado pr.ecisa a la ley que 

aun no se ha aprobado, y redactándolo en la 
siguiente forma: "La referida suma de trescien­
tos mil pesos o de doscientos mil, si se aprueba 
la indicación del honorable señor Urrejola, se 
imputará a las entradas que perciba el Fisco en 
el presente año de los Ferrocarriles del Esta­
do". 

En esa fornla, no se da por aceptado de 
antemano un proyecto de ley y salvaríamos la 
dificultad, aceptando la situación, que de hecho 

existe, desde que ya están ingr.esando en arcas 
fiscales las Bumas aludidas. 

Formulo indIcación para modificar la re­
dacción del artículo en esta forma. 

veniente establecer nI directa ni indirectamente 

que esos fondos se pueden tomar como fondos 
fiscales. Esos fondos no son fiscales; son fondos 
de la Emprea, fondos que según la ley tienen 

cierto destino. 
Quería únicamente salvar el prinCipio legal 

y manifestar la inconveniencia de anticiparnos 

a reconocer como lícito, el necho de que el Es­
tado disponga o haya podido disponer de una 
parte de los f'O'Ildos de la Empresa de los Fe­
rrocarriles. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las indicacioneB. 
El 'señor SECRETARIO.- Correspondería 

votar primero la indicación del sefior Marambi(l: 

pero ésta desaparece con· la reaaeción propuesta 

por el señor Irarrázaval. 

). 
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Indicaci6n del .señor Frrejola para reducir I 
de tresciéntos a doscientos mil pesos la can-¡ 

tidad consultada en el inciso primero. 

El señor ECHI~JNIQFE.- Deseo Sabl'l' si, 

los sueldos de los funcionarios que van a r.;em- i 

plazar a los jueces se pagarán con e~te dinero. I , 

En caso afirmativo, encuentro justificada la su-', 

Cerrado ·el debate, 

Si no se pide votac-ión, daré por aprobado el 

artículo. 

Aprobado. 

Queda despaehado el proyE'cto. 

El señor ;,vIARAMBIO.-PiJo qUE' se trami-

te sin eRperar la aprobación del acta. 
ma de trescientos mil pesos; pero no así en caso' El señor OYAllZUN (P,'esidl'ntp). - Se 

contrario. 

El señor M AnA "'TBIO.-EI articulo destina, 

esa sunla al funcionanli0]i1to d',~ las conü~·¡:ione~. 1

I 
El señor ECHENIQCE.- T';ntonccs, vot-aré i 

la suma de doscipntos mil pesOs que propon8 el i, 

señor Urrejola. 

El señor OYARZFN (Pccsidc·ntel.-E!1 vo­

tación. 

-Votada la indiea<'ión del señor lTrl'Pjola. 

resultó aprohada por 10 votos contra 8, hal,i('n­

dose abstenido de votar 1 señor ScnadoI'. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del 

deSIHLchar(J, sin espe.rar la (l111~obación c1el acta. 

2. DF;S.\HITIOS A I,OS E~IPLE.\DOS 

CESA~TIDS 

El señor OYARZG'~ (r¡-psidC'nte) .-En la 

ho,[',l, de los incidentes. oü'ezpo la palabra. 

El s<:'ño,' COXCHA (clon Luis Enl"iqu.,).­

Desearía saber si ha llegado a la JV[8~a un pro­

yeGto que anunció el Go1)ierno. relativo a con­

tratar un empréstito ¡la¡-a [la)'.-ar los des.:thucioE 

a los elnpleado',s de los diverso~ 3ervi:;ios públi­

cos, Que h:tnluer1ado cesantes. 

El !'leñor SECHETARIO .-Est:" en Comi-

honorable señor l'~ra,rrázaval, para Clue se 'redac-' si6n, señor Senado'!'. 

tB el inciso Bn esta forma: "1.a referida suma se El seño,' CONCHA (don Luis Enrique).-

lmputarií. a las Bntl"adas que perciba el Fisco Bn ¿ A qué Comisión ha sido enviado? 

el presente año, de los Ferrocarriles del Es- !<JI señor SmCP.ETARI'Ü .-A la de Hacien-

tado", da, señor Senador, 
!<JI señor OYARZUN (Presidente) .-En vo- El sellor CONCHA (don I .. uis Enrique).-

tación, y si no se pidE', se dará por ap,robada. Ruego a los sBllores miembros de la Comisión 

El señor URREJOLA.-Con mi absten~ió!l, d,e Hacienda presentes en la Sala, se sirvan es-

señor p,residente. tudiar cuanto antes dioho proyecto, porque diaria-

El sellor OYARZUN (Presidente) .-Aproba- mente ,recibo cartas de los 'interesados,en las 

da con la abstencí6n del honorable señor tJrl'e- cuales me maninestan que aún no les ha sido 

jola. pagado el de3ahucio ·a que tienen de,recho, 

El señor SmCRE'TARIO .-Artículo 8. o L'ts 'El señOl' ECHENIQUE .-En la última se-

remuneraciones, gratificaciones. viáticos y cual- 8i6'11 dB 'la Comisión se estudió el proyecto a que 

qui,era clase de emolumentos que se pe.r·ciban 811 se ha referido el señor Senador, y seguramente 

virtud de las disposicio-ries de esta ley, est:trán en la pr6xima semana quedará despachado. 

exentos de toda contribución fiscal y no sufri- !<JI señor OYA,RZUN (Presiden':e) .-Ofrezco 

rán, tampoco, las 'rebajas que "Se imponen sobre la palabra. 

los SUBIdos de los empleados públicos. Ofrezco la palabra, 

:La Comisión propone que se suprima ~ste 

artículo. 
'El señor OyARZlUN (Pre,sidente). - :En 

discusión el artículo, conjuntamente con la indi­

caCión de la Comisión. 

Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se hace obse,rvac'Íón, daré por recha­

zado el artículo. 

Queda rechazado. 

El s.eñor SElCRETARliO. -Artículo 9. o 'Es­

ta ley empBzará a regir desde la fecha de su pu­

blicaci.ón en el "Diario Oficial" •. 

El señor OYARZUN (Presidente) ,-:Ofre'lCo 

la palabra. 
Ofrezco la pal;cbra, 

T8rminados los inc'idBntes. 

T:\BIJA DF~ FACIL DESPACHO 

El sellor OY.<\:RZUN (Presidente). - Co­

,cresponde entrar a la discasión particular del pro­

yecto sobre Navegación Interoce~nica. 

'El honorable sei'ior Bórquez, que en estos 

momentos está ausentB de la Sala, me ha pedi­

do que solicite la postergación de ia discusión 

de este proyecto hasta la sesión del lunes próxi­

mo; 'po,rqu'e Su Señoría de&ea tomar parte en e3-

te debate. 
S'i el Senado acepta e·sta postergación, co­

rrespondería suspender la sesión; pero antes el 

s¡¡ño,r Secretario daría lectura a la lista de asun­

tos que la ;~fesa anuncia para la tabla de fácil 

despacho de la sf\sión próxima, 
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¡Si no se hace observación, quedará acorda­

do postergar hasta el lunes próximo la di,scu­

sión del proyecto rebtivo a la Naveg:lCiól1 Inte,'­

oceánica. 

Acordado. 

Se va a anuncia,,. la tabla de fácil dcs:l<lcho 

IJara "la sesión próxinla. 

El señor SECRETARIO .-Compl·cl:de 

Proyecto de ley derogator-i0 del decreto-ley 

N.o 453, de fecha 10 de julio de 1925, que debe 

enviarse también al Arohivo pOi' haber perdido 

3U oportunidad, 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Quedan 

anunciados estos proyectos para la tabla de fá­

cil despacho de 1", sesión del bnes próximo. 

El ,señor :\IARAJ:\IDIO.-D<:'searía saber, :se-

siO"uientes proypctos: 
e> 

'[lar Pl'E'sidE>nte, cuántas son las !lO licitudes par-

El qU-E' concede autorización para {>naje-nT;'.' 
\ 

un ten'eno fiscal ubicado a orillas de, ,,,tero ;1e: ticulares que deb"n tratarse en la sesiC'n secre­

El Salto; I "a acordada para Ll segunda lH)i'a de la presen-

Proyecto ele ley sobre aprohaeió:!l del '1J. :")"0 ,! t-P sesión, pOI"que si las pudiénuTIos despachar en 

, ~ I el tiempo que resta de la p,rim8r:1 hora haría 

de $ 1. 998,667,68 'hecho por el Fisco al ex-con- ' 

tratista de la obr~ en construcción de! ca!1al del indicación <en <el s,'nticlo dE' que <entro.,ramos des-

1Iaule. don Luis IJugardgue. 1

I 
de lupgo a ocu l)a'~'nos de ellas. 

Proyecto que decla,.a <exentas del impuesto' El señor OYARZU=" (Presidente) ,-En rea-

a la renta las asignaciones de cualqui{'ra clase 

que <:,n virtud de leye3 del Gobierno alemán re­

cibieren en 'Chile ciudadanos chilúno, o las !H"'-

Edad, son muy l)OCaS las so:iciturles particula­

res que deben ser consideradas en la segunda ho­

ra d.'e la pre;;:::ente se,sión y, si no h~ly inconve-

sonas a. quienes. hubieBen t!.'al1S111itido flUS der'?- niente, podrÍan103 constituirnos desde luego en 

('has. s'esión secreta pa l'a ocupa rnos de E' llas. 

P,royecto sobre permiso a 1:1 Sociedad d,~ 

Obreras "Soéorros :lfutuos dE' Taltal", para con­

servar la posesión d'e un bien r~íz: 

Proyecto sobre inversión de $ 1.000,000 para 

cubri,. 103 mayores gastos de explotación del: 

puerto de San Antonio. que se propone mandar ¡ 
al .>\'rc'hivo por haber perdido su oportunidad; I 

Acordado. 

S.e constituyó 1:1 Sala en sesión seCl~eta. 

Se 12vant6 la sesi6n. 

Antonio Orl'Cgo Barros, 

Jefe de la Redacción. 

/ 


